
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO: EJECUTIVO LABORAL LUEGO DE SENTENCIA 91001-31-89-002-2022-00091-00 
(ORD. LABORAL 1 INSTANCIA 91001-31-89-002-2016-00165-00)  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS RODRIGUEZ ESCOBEDO  
DEMANDADO: ALCALDIA DE LETICIA 
 
Mediante auto del 20 de mayo de 2022, se libró orden de pago a favor de JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ ESCOBEDO, y en contra de la ALCALDIA DE LETICIA, por las sumas de dinero 
adeudadas y ordenadas en sentencia, providencia sobre la cual no se interpuso recurso 
alguno. 
 
Verificados los titulo del juzgado, se verificó que la demandada consignó a órdenes de este 
proceso los dineros adeudados constituyéndose el titulo 471030000118859, el cual le fue 
cancelado al actor el 22 de agosto de 2022.  
 
Atendiendo lo anterior, se tiene que la ALCALDIA DE LETICIA, realizó el pago solicitado por el 
actor, previo a que este fuere notificado, debiéndose por lo tanto dar por terminado el 
proceso por pago. 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que se habían decretado medidas cautelares, se deberá 
ordenar el levantamiento de las mismas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A),   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: - DAR POR TERMINADO el proceso adelantado por JUAN CARLOS RODRIGUEZ 
ESCOBEDO contra de la ALCALDIA DE LETICIA, por pago de la obligación. 
 
SEGUNDO: - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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